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j
~ ~ CONCEJO MUNICIPAL
.1 ~ GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
j O~"
;;'o': "'l.....,~t:uantoel Concejo Municipal de Villazón, ha dictado la siguiente Resolución:
~ N f'i"I t5zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi~"~ A' ~-i !!) ;~ .. ~IªO~")'1IS1:Q~y CONSIDERANDO:

::::> W 'M.Qhe,el ~~fe ' Supremo N° O181 aprobado y vigente desde el 28 de junio de 2009 a la fecha y sus
$ ,~.mQdificaciones, .pruebael Sistema de Administración de Bienes y Servicios (SABS), que
~ ..-f establece laforma,de contratación,manejo y disposición de bienes y Servicios, el cual es de

imiento obligateqio de acuerdo al arto3 y 10 de la Ley N°1178 de Administración y Control
amentaC con el~ bjetivo de lograr eficiencia y eficacia en los procesos de contratación

'\.;. .' íos pqr el Gobierñs; Autónomo Municipal de Villazón, que permitan alcanzar estos
oBjeÚvÓs¡:ón,transparenciaiA~rporando la participación social. .

'\ """"-Que, la DQc' tación remitida per el Sr. ALCALDE Jorge Fernando Acho Chungara connota:

G.A.IvÍ-V./'ti re:'N°t:712019 D~"Jorge Femando Acho Chungara Alcaide del
<:r.A.M.V.con Reí.: Remite caipeta del proceso de contratación "CONSTo

at~NTO FLEXIBLE CALLES'SEBASTIÁNPAGADOR,10 DE NOVIEMBRE
. " ' FRÍAS", "dirigftlo A: Emilio Ornar Rivera Galarza Presidente del

G~ej unicipal, en el cual la nota refiere:

PAVIMENTOFLEXIBLE
~~"~~~Y.L.LJREY TOMAS FRíAS"

PROPONENTE
ADJUDICADO SEGÚN
RESOLUCION DE
ADJUDICACION.



cumplimiento de lo establecido, as! comozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla

RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAprobar el Informe emitido por la Comisión de Calificación de la
Convocatoria Pública Nacional GAMV-ANPE-OB- N" 025/2018, con CUCE: 18-1537-00-
903979-1-1, Primera Convocatoria para la contratación de: ·CONST. PAVIMENTO FLEXIBLE

CALLES SEBASTIÁN PAGADOR, 10 DE NOVIEMBRE Y TOMAS FRÍAS", verificando que se han
cumplido los actos y plazos establecidos enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel Documento Base de Contratación como ser:
RECEPCION DE PROPUESTAS, APERTURADE PROPUESTAS Y EVALUACION.

ARTICULO SECUNDO: Incorporar el INFORME de la COmSION DE CALIFICACION de
fecha 21 de diciembre de 2018, emitida por laArq, Edwin Quiquinte Miranda TECNICO DE
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, ING. Liliana Santibáñez Pereira TTECNICO DE
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS e Ing. Arminda Chávez Tumiri RESPONSABLE DE
EMPADRONAMIENTOVEHICULO DE LA SECRETARIA ADMINISTRATIVAFINANCIERA,
como parte indisoluble de la presente Resolución cuto informe se adjunta.

ARTiCULO TERCERO.- ACEPTAR la recomendación de la Comisión de Calificacióny
ADJUDICAR la Convocatoria Pública Nacional GAMV-ANPE-OB-N°025/2018, con CUCE:
18-1537-00-903979-1-1, Primera Convocatoria para la contratación de: -CONST.

PAVIMENTO FLEXIBLE CALLES SEBASTIÁN PAGADOR, 10 DE NOVIEMB RE Y TOMAS FRÍAS", al

proponente:
ASOCIACIÓN ACCIDENTAL DEL SUD
POR UN IMPORTE DE BS. 798968,72 (SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO M IL
NOVECIENTOSSESENTAY OCHO CON 72/100 BOLIVIANOS,.

UN PLAZO DE ENTREGA DE 85 (OCHENTA y CINCO' DÍAS CALENDARIO.

CUARTO.- La Secretaria Administrativa Financiera del Gobierno Autónomo

de Vmazón, en las oficinas del Secretario Administrativo
('.ój,hi ...... ln Autónomo Municipal de Villazón a loa veinte siete días del

8.

"Const. Pavimento Flexible Calles Sebastián Pagador, 10 de
nO'l.'iembre y tomas Frias"

por el RÉSPONSABI.E
Choque .Aguin'e, de _~'C'_~.1'.

un presupuesto
PAVIMENTO 'LE:K1I1!j;:a:f::~'"en
NOVIEMBRE y



PACzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ANUAL

o PROGRAMA
DE

Certificación del PAC Emitido por el Lic. Grover Flores Laura
RESPONSABLEUNIDADDE SISTEMAS(FORMULARlOPAC CON
CODlGO 1537). Con lecha de creación de05/12/2018 y
publicación en la misma lecha.

CONTRATACIONES tiene
validez por una gestión
debiendo el mismo
realizarlo a principio de
gestión o con los
respectivos ajustes enla
respectiva gestión, no se
tiene respaldo normativo
a efectos de que se pueda
utilizar una
CERTIFICACIÓN del PAC
de una gestión anterior
no Vigente.

Se puede evidenciar que
proceso de contratación no
cuenta con presupuesto en
la presente gestión, pero sin
embargo se tiene
certificación presupuestaria
de la gestión 2018,
presupuesto establecido,
con importe reflejado en
certificación presupuestaria
emitida y firmada por el
responsable de
presupuesto,
documentación que se
encuentra adjunta en la
carpeta del proceso de
contratación.
Al respecto.
)-El artículo 10, inciso a)

de la ley 1178, de
Administración y Control
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judiciales causandozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

a la
adjudicación, siendo
que las obras y/o
servicios cubren más de
una gestión.

> 10 cual podría ocasionar
que se asuma
compromisos de pagos
que no puedan hacerse
efectivo,sometiendo a la
institución a procesos

daño económico u otros
procesos por
incumplimiento de
deberes.

> No existe descripción
normativa alguna que
respalde que el
presupuestozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAyio su
certificación de gestión
ya vencida tenga validez
para una gestión actual.

> Nodescribe normativa de
respaldo para no
actualizar lo
correspondiente a la
certificación de
presupuesto a utilizarse
en la gestión 2019 con
documentos o
certificaciones
correspondientes o
inherentes a la gestión
r)r>.10
L.V.l.O.

> No se evidencia en la
documentación remitida
actuados administrativos
de parte de la
tendientes a



__ 101zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FINANCIADOR

Consta en
documentación.

Consta en
documentación.

Consta en
documentación.

Consta en documentaclon

'a N° 04/2019 de fecha 25 de enero de 2019, luego del análisis se consideró el
y documentación relacionada al PROCESO DE CONTRATACIÓN para el

establecidas en la LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA DE
LEY N° 007, para la suscripción del Contrato Administrativodel
""CONST. PAVIMENTO FLEXIBLE CALLES SEBASTIAN

y TOMAS FRÍAS".

entre otros, de aprobar contratos, de acuerdo a lo dispuestoen
arto 7 parágrafo II de la Ley de Fiscalización Municipal y la

1y 9, por lo que luego de un amplio análisis, debate y
VH.",nv'll social existente que pretende hacer obviar ciertos requisitos

runcion a estos aspectos el pleno del Concejo Municipal dispone emitir



¡¡;iW¡¡¡¡¡~T~f~'e~'~rFí~~entrezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, legalmente
representado por el Sr. JORGE FERNANDO ACHO CHUNGARA, en su condición dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAlcalde Municipal,

y el proponente adjudicado, ASOClAC10N ACCIDENTAL DEL SUD representado legalmente según.
testimoniozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA641/2018 Poder General de representación legal porel Sr Roman Torrez Susaño mayor de
edad, Ing. Civil, con cédula de identidad N° 3606550 Cbba condomicilio en la comunidad de Yurcuma,

Sud Chichas del Departamento de Potosi, por un importe de BS.Bs. 798.968,72 (setecientos
y ocho mil novecientos sesenta y ocho con72/100 Bolivianos), CON PLAZO-DE ENTREGA DE

Se instruye a la MAE pueda exigir el estricto cumplimiento detodos y cada uno
,.n'''''''''H''' en la propuesta de le EMPRESA ADJUDICADA, en caso de omisión se

- La MAE a través de las Unidades que correspondan debe encargarse de hacer el
ejecución del Proceso de contratación "CONST. PAVIMENTO
PAGADOR, 10 DE NOVIEMBREy TOMAS FRÍAS" y de hacer

soectos de la propuesta adjudicada, bajo sanción de incumplimiento de

pública.
laramente establecido que el Diseño del Proyecto, las características

constructivos será de responsabilidad exclusiva de las
el Proyecto (SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS)Y del

Es dado en la sala de sesiones '
dos mil diecinueve años.


